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EL EfflfflR. Qünñdo damos á][1uz-imo^de[ vlos- papeles 
jrias iumméses y 'líenos di .energia que ha publicado la supre
ma Junl'a de- España. ¿Indias no se.debe entender qxtesdop- . 
iámixs ^ifiW^^mt^^^^0^cÍW^AetP; á la '• conductlá'':'i¿i 
supremo consejo d¿ Castilla. Y,a csée'- MpubWcñdo'' hr'ypb- . 
logia y esta'Aos' miil dis-tiirttes' para] poder formar itnkoncepto 
Seguro en manttñx de tanta trascendénciai nuetiro dictamen 
es-, que si en e'.sti cuerpo ha habido ministros tan alindados 

'^^¡^^{¡fJ^^^^ml^B^M'^' co¡n°: ¿ice 'el'sr. Pa
ta fox 'en' ¿oficio. al ir .'-•'gobernador interino del .-consejo, han 
.andado'por'las cal/es de Zarsgosa. dando : disposiciones' pü 
los ejércitos'franceses, no merecen indulgencia,:y que-fuera 
de- estos' s¿ defien Miar ¿on mucha compasi.n quahios han 
iñvido'''en; Madñd desde elig de - marzo' basta f el 30 d.t 
tfjillp. ek " que ' euaquarijii aquella' capital '• ¡as tropas• fríincesas 
con"su digno gefe el sr.-'Chepe Cuba., alias apura quañilloi'. 

j_4 a defensa de la Patria y déí Rey, la de íasXeyés;t 

1a' dé ; lá'Religión, la' dg los derechos todos del hombre, 
"Siitfopellados y violados de- una manera que rio.'-tiene 
é-xempló pof el Emperador1 de los Franceses'Kafeoléon 
1 . , y- por sus- tropas en Españá,:fóf7Ó" á la nación toda 
#--'femar las armas,'; y' á elegirse liria forma de gobierno, 
f& ewn la "angustia f £¿treefte¿ ¿ri que"* la:': pusieron lo£ 
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franceses, como por, una : inspiración del Cíelo, qiue casi 
puede reputarse milagro, todas ó casi todas las Provin
cias crearon Juntas .Suprema?, se entregaron á ellas, y 
pusieron en sus'manos los derechos y la suerte última 
de España. 

Los efectos hasta ahora han correspondido feliz
mente á los designios que-se--tuvieron en su creaden. 
Las. Provincias se han armado: algunas han formado éxér-
citas numerosos de tropas veteranas,- y han unido á es
tos, sus paysanos alistados: -todas ó casi todas han pe
leado y pelean contra los franceses y por su 'Rey y 
Srr'Fernando'""T'IT." con un "Valor" y .liña constancia, de 
los .quales ni. Grecia,-..pi-Ro-ma, ni. ninguna otra nación 
del mundo han tenido idea. Los franceses están verda-r 
defámente atónitos y aterrados,, y las esperanzas de ven-, 
•cerlqs- del todo- son seguras enquan to puede• ¡alcanzar-; 
la .probabilidad humana, 
ljVi,;:. • Lo único qué-puede..desvanecerlas -y- frustarlas 
es. la división, y aun ¡a poca unión de las-Provincias 
del Rey no entre: sí. Desde luego puso esta Junta Su
prema sus miras, en, apartar, este daño, y para,,esto. im> 
primió y publicó su papel intitulado Prevenciones, ..que, 
comunicó en.la .manera posible entóncesá todas las-Prón 
v.mbiás de España. Estrecha ya sobremanera el perfec
cionar aquel Plan, y llevarlo á execucion. Los enemigos 
fomentarán necesariamente nuestra división. Las pasiones 
humanas, los intereses, personales, mal entendidos, la ig
norancia, la debilidad, la, incertidumbré de las providen
cias de tos hombres ayudarán quizá, sin saberlo, los mal'-. 
vados- intentos de nuestros .enemigos, y por aquí des-
truiráii principios tan- gloriosos^;' y-. facTlitarám y consu
marán la entera- ruina de España; y esto es-lo que va
mos á •precaver por. nuestra obligación, por^nuestro ho
nor, por vasallos fieles, por españoles, por cristianos, y 
asi, prro testamos' .delante de los hombres y de Dios que 
hablaremos son toda franqueza y libertad» que no es.-
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cribirémos sino lo q'ife- nóV-di.etase.; el" ambí-J fonación;, 
y la conservación de nuestro' "Rey y de*'rHTestrós de
rechos, sin mezcla, á" 1o que nos parece-, de j^íisióñ, dje 

* ínteres, ni de respeto álgifrto, y :pronVos'' pbF'ííífrto*' á 
•oir lo que piensen las demos Provincíasy ?y' aíirí^í^eíí-
mendar nuestras equivocaciones, si se nos mostfásé. ^.fe 
Jas hemos cometido. ' • " * • " • ' 

Sea lo primero evitar, cuidadosamente todo aque
llo que no es absoluramente necesario.; ni puede sérvk 
•sino para echar semilla rd'e división en -las Provincias,1 y 
excitar la desunión de ellas, y por tai- reputamos el ha-
'blar de la Monarquía, y del orden de : 1.1 sucesión en 
las diversas familias que tienen derecho á.eilá. Nohay 

-persona tan. ignorante en ;la historia de Espáñn: y ; del 
-modo con que ha sido ocupado su Trono, que'uo'sepa 
?la variedad que en semejante iv:;itérra hi habido en l i 
^sucesión. Es conocida también de todos su legislación 
'•sobre este punto^ de la manera con que- se ha p re ten'*-
dido mudar, los diversos pareceres sobre esta mudanza, 

7 lo que últimamente se estableció en las cortes de 1789. 
y - q u e parece debe regir.. ••[ 

-' ¿Mas estamos en el ; caso de hablar : dé esto? 
-Vive nuestro Rey y Señor incontestable Fernando Ylth 
:yiven sus dos Augustos hermanos,-herederos de la Co-

;' ;r'óna,:-después de el "con evidenciaV ¿ A' qué, -pues-paní-
• •ticiparnos imprudentemente á examinar fio quedébeha-

ce'rse, si 'faltasen ? 'Esta anticipación podría producir por 
el diverso' modo de pensar de los hombres una.'division 
cíúeT< que elh sola acabaria y •-destruiríael fin é intento 

' <mico que en las presentes 'circunstancias ha de tener 
España, que es conservarse entera é independiente para 

-su Rey y Señor FERNANDO él VÍI , y los "llamados 
á la Corona incontestablemente después de "éf:, y cófi 
su Rey conservar "sus derechos, sus leyes , y- la única 
"y Santa Religión Católica, Apostólica Romana, que ha 
profesado gloriosamente, y defendido por tantos siglos. 
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, zh&M ,- •-- -.. • }>r.J9Íb.?«Sh sfc£ p! - • - —;• : Iha 
'Es pues, fuera dfe proposito:,.,y antipolítico hablar de 
Ja .sucesioíi en casos, .verdaderamente \ remotos, y todas 
las.. Provincias, de España- .jamben cjsñÍrse-: etr la materia i 
jBŝ a -;sola - expresión:^:' Za.jutemm^^here-ditarMsegMUüs ie'-
'^ty^uniamintaUs- ic la Monarqxua.^ m 

•No sucede así con la segunda qüestion", rrrovidá: 

por: y.arias- Juntas,, Supremas del Rey no-, y que cierfa-
jp??nte:\$pne".ái" los •• .Pueblos- de él '-.en"... inquietud .y.!;,agira--
*iqflgjQ'̂  êí ;ohjeto: continuo' db Jas-conversaciones públi--
^asj^y;.puede >producir;: dimisiones -que nos; arrüha'natT y 
...»cabaranf con-\el; designio noble- generoso,, y de entera? 
^obligación-, ^VQ":hemos emprendido dé' defendernos de 
'nuestros enemigos,: ,y de conservar^- la Patria, ja M'qnar-
cruia,, eKRey,:- las- Leyes.:-.--y la; Religibjp.-És pues esta se--

-günda>,qliestion;-;' ^cótmeriev- es necesario- ,del' fbd_b' ¡ crear 
ai n. Gobierna- Súprem©^- quérreun.a;la-autoridad"Soberana' 
.de- todas la Provincias, ..ínterin-' sea restituido- al trono» 
muestro Rey-y-Scíior. F E R N A ^ B O ' el\r1'ÍI fi . 

de 'los principios y ahora- está? persuadida• que.. és-.R.ecé-
'Sario, déKt'Qdo;-este Gobierno Supremo^ y que" sin él pe-
-lígra ;Ia patria, :,y :sur .enemigos^ hallarán medios - de alr-
j^umarlá^y acaba-ría-,-- y , las,,, razones dé eíta:d.et'ermina,cicM-v-
_y ,,déela.i;acfb.t>- sen- tan' evidentes,, y j se' vienen á los- oj^s 
j6ón-,¡tanta .perspicuidad que' no .pueden ocultarse á tod»' 
persona- que tenga alguna idea de política', y conocimiento-
-yerdadero-.de lo;, que son1 los hombres, las pasiones que* 

^g^^y.j^^i^^^ii^i^fm^i^ las''cosas- humanas en 
iodos' los siglbsv Varias,-. Juntasi Siiprenias,r: yv^n- ;Xeíes 
jBi4'̂ t-á'Fes.-•"' han; demo>triadó- esta-yerdad, •-.'••- • •--.-.<-.[ 
'ji;- ;. .^Convence lo jmismo- la*. iiecesídad: indispensable .en" 
$&dz nación dé un Crobierno- civil, que atiendan; á • ía 
felicidad general' del Reyno y al quaj'está subordinado 
$ ^militar. La* confianza de. Jarnácion-y por consiguiente' 
k#i§ ibndqs. y capitales; necesa* iame^te.-se, apoyan-- - en él 
gobierno^ civil', Sin el indispensablemente ef militar solo 
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•se vería en la necesidad de usar de :vioTene!as para ad
quirir aquella confunda que. jamas obtendría , y conso-

•jséguir aquellos icaprtaícs que I j a^ ; ; . tampoco-.podón al
canzar, por cuyos medios vendría á destruir el b.bn'í V 
díeh* pública, único1 fin de to ío; Gobierno-, No nos !i-
(Son;eeemos var.nniente con' los Dictadores de Roma-,- y 
.otros xefes militares de las antiguas Repúblicas.- Sé les 
'pusieron' -.en; ellas' restricciones muvs-3bi,)s y .se' ciñó ;í 
rnuy-breve.-tiempo su duración. El p-sligro. con. . io.hr 
'del dépot'isrrro- y- de''Ja-' usnrpaciun !os :ium!en'continuos 
susto?* y"'.: los obfigó" á> tomar precauciones muy duras, 
<y' que no". sufren.', ni permiten las costumbres de ; nues
tros, tiempos. E-paña ha aprendido- sabiamente en los 
¡Siglos;.pasados. Jamas ña^ioixMido; ni establecido1 iri dictr-
-dur, miÜtiaíi :Hos' Xefes-:.milfijares desella,; con'r suma' glo
ria del tfomSrevetpnñol'- rr'an-'.sido;. IOÍT^primeros en- ab'ra-
.zar gustosos este orden .dé' cosas tan' .apitiguo' en Eípááii 
como liv Monarquía. Lx.-experiencia, de nuestros dias, l.i 

. confianza-';dé''.,lbs.- pXvebJóS'.erf-.-lasiJuntas Supremas,-la- fa
cilidad' ,y 5¡biifidahtia; con qiré- les- h'Sn' ofrecido fondos, 
la. l--a#!.t>d heróycav; con qne' los Xefes militares y exér-

-cito?. hs han1 reconocido y-obedecido,, y el feliz exico 
sftastai/aliórí dé. su' adtninistvaciori civil y dé las empre
sas militares, que Han intenf.idbvbsn puesto en simra cía-

jíjífe^fyoxié-tado iuc:a l ét toda., duda; esfcv Verdad túnda-
-mentaí, v/,1a.-.püñmara'i'.dé }a$- políticas. • ", \ 

? Pero quien crea1 este Gobierno civil Supremo ? 
tlDe qué. personas se •componen?' ¿ En qué lugar debe 
^residir ? ¿. Qual es y -será ~sú' autoridad? -^Como se. lie-
vari á efecto conn paz y- sin désuniorr de las Provincias ? 
| : Corrió se formará la opinión pública, para que-conform; 
á'-eMa) -sé consiga aquella paz, y se .prevenga-tod.» tur
bación ? Estas son las qüestiones importantes v graví-
.simas,- que; vamos .$ examinar, y «obve Ja? quales ex-
^pOJldrémos francamente mipst-í-as, r^üc^ioneí,;guiados úni -
camente del amor de" la. patria y del cfcsso de su bien. 
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.--> -Leemos en. los-, varios papeles publicados sobre 
'esta materia' que se 'junten Ifes for tes , que srelijan Pro-

••euiadores de eibs, y aun que eí antiguo Consejo íde 
•Cotilla las convoque, y baxo su autoridad se exccute 

Ciertamente no comprehendemos- los fundamen
tos de 'semejante dictamen. El Consejo de Castilla, aun 
legítimo, jamás ha .convocado las Cortos.:;-¿.Porqué pues 

¿se ledát ia esta/ autoridad, que no. tienen ¿Seria* porque 
lia prestado todo su influxo- a mudanzas .'tan graves;, y 
•sobre las qun!es"no tiene poder,' .'ni competenciaalguna-? 
r% Seria porque ha obrado contra lasleVes fundamentar
les, para cuya observación y; defensa fué establecido i 

' ..¿¡ Sería porque- ha facilitado á • los enemigos; todos tíos" me
dios dé usurpa* el Señorío de .España deí -destruir- la 

'•^cesión- hereditaria :de su'CÓ roña, y 1.a dinastía que por 
Jas • leyes •• la gozaba, y -lía puesto: y reconocido el trono 
e* manos; de xtn extrangero que ninguno, título y de
recho, aun -.aparente, tenia á éli^pues.la renuncia de Car
los' iV . &á su favor ninguno .le; dá evidente é incon
testablemente r ¿Qué confianza.-podría'tener la nación 
española eo uu Gobierno, creado' por una autoridad 

.nula é ilegal, y ademas sospechosa1 por haber antes Co
metido acciones tan horribles que pueden calificarse de 
jdclitos atrocísimos contra la- Patria ? •; %•• 

Excluido pues, el llamado Consejo-de Castilla 
3 Quien convocaría las Cortes ? Esta autoridad ^¡¡pro
pia y privativa del Rey. Las Provincias no sé sujeta
rían á otra autoridad: no se unirían; no habrían Gory-
tesj y - si algunos Procuradores se uniesen, esto -misto 
capondria el Reyno á la división, que es el mal que 

:?% pretende evitar. - •• '• ... 
Ademas, las Ciudades de voto en Cortes no han 

emprendido la defensa del Reyno, ni por sí mismas, ni 
•como, tales "han hecho ningún esfuerzo para-su defensa,. 
LíS respetamos profundamente, y rio menos; sus dere-
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chos, pero la' verdad nos obliga á 'hablar así. 

Y ciertamente las ciudades- de voto en 'Cortes 
han obrado con suma prudencia, y legalmente portán
dose de. esta manera. El Reyno se .halló irenpentinamen-
te • sin" R-cy'y sin Gobierno, situación verdaderamente 
desconocida en nuestra ^historia y en nuestras leyes. EV 
•pueblo reasumió dégalmente el poder de crear un Go
bierno, 'y "esta 'verdad la confiesan abiertamente varias 
Juntas Supremas. Creó estas, y no se acordó de las 
Ciudad-es de voto en Cortes. El poder, pn^s, legítimo 
ha quedado en las Juntas •Suprema.;, y por este poder 
han gobernado y gobiernan con verdulera autoridad, y 
han sido y son-reconocidas y obedecidas por todos los 
vasallos y por todas; las ciudades de voto en Corte?, que 
se hallan eh siís respectivos distritos. La situación hó'ha 
tó'udado: el peíinró dura: ninguna autoridad tf&eva-5 ha 
sobrevenido: reside, pues; 'toda : la• autoridad"ieg*6S?na erj 
las -Juntas, que' creó el Pueblo, y a 'quienes la entregó. 

- Es por tanto incontestable que e¿ propio y pri
vativo- de las Juntas Supremas- elegir- Ais personas que 
han de componer el Gobierno Supremo, .como medio 
tínico para atender y conservar el Reynó cuya defensa 
íér;confTó el pueblo, y que no podrá conseguir sino por • 
•este- Gobierno Supremo. Nada mas evidente que esta 
Verdad; 

¿Y. qué -personan podrán las Juntas Supremas ele
gir r Precisamente de los individuos que las .componen, 
por que á estos fió únicamente el pueblo el poder, y 
en estas personas puso y manifestó enteramente toda su 
confianza-. Qualquiera otra que se eligiese no tendría -ht 
la confianza, ni el poder del pueblo-,.^ q-uapto obrase 
seria nulo, y sin poder, y por falta de confianza ex
pondría la nación- á divisiones intestinas, quesería el úl
timo y el mayor de nuestros; males. 

De aquí, que si en alguna Provincia se ha con
servado solo el poder militar, la necesidad- absoluta de 
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crear Juntas Supremas ren -las. qualesi fesjda; el;ppder 4§1 
•Pueblo, -y se exerpite., Sea. su creación pp,r.' xortfes parti
culares, sea -por medio \de .otros, cuerpos,, no pueden de~ 
sar de orearse asj para. obtener el poder legítimo dej 
Pueblo, cemo para, íjue lírica :u.npGobierno...civil.,,. que 
•ínspitc al pueblo la cpr.nan??;, y proceda,,? % .elección 
.de las perícna;. que compongan,. el Snpreripo , (jobieenp» 
:ique «A .ja actual .situación np puede ser iegíthr!C{ ni ve* 
,,nir sino del pueblo p.n'gin atañiente, -. 

Parece pues, indispensable, -que en un dia en ^1$ 
ípn vengan las Juntas Sivp-xcmas,., e/lija ;̂ estas, .entre; sí d£ 
*us individuos, dos ..Diputados,pa^, el ;,Gp;biernp Supre-
¡1110, y, que estas -personas se 'reputen- y sean los Gp-

• J>ern.n dores ¿Generales del JReyho desde este niomentp, y 
•*•.•$$<$ iodo ,éi las' T^cfjiíqzcjt y, ^obedezca.Jtcpmp tales,; 

•, Su autoridad^es\-, notoria.y. no puede citar:yigct| 
3 dudas. La,;; junta §n-prema de- falencia hj¡señaladí> 
sus Jímjtcs y su extensión muy sabiamentp -en el irnpre<<-
so que fea. publicado '.sobre este punto, con iecha de lé 
de Julio, r,: y así nos excusa • el hablar mas largamente-de 
MR*.: : , r - : / A r. • .'.;•• • . h : 

• ,.... Solo aña^iremps que I.is Juntas Supremas de las 
Provincias .debqn permanecer-formadas con sus tratamien-
tes y distinciones., y._con el gobierno ecpnómico^de suf 
provincias -hasta el fin de la actual situación ; perp cpn 

_ia. ín'bordinacipn necesaria'al Supremo Gob-jerno. En 
,est;;? Juntas Supremas reside el poder legitimo .'de' lú§ 

.'.}-ucb:,os .que las han.creado. Es., ademas su. obligación 
atci der á la dicha .de estos., pueblos por, medio, de un 

•. Gctóe;!-np ;just.p;,; yela-r ch^la cpn.\erv¿cipn y defensa de 
\pp, derechos, de:' íg.^aHí%b ^ara. esto' ¡deberán dar¿ sus 

i inítuicci.cncs' á:.siis req:.e¿£ivos Po r t ados del ..Ciobiern^ 
•ájupren/.o,. y, eiteu habrán/, de:.Servarlas .,. hacer presen
tas , s .sostener.'en él- los. derechos y quantp. convenga 

¡ á.la l^lLidj^,;gervC'r:i!,de sus.prpviqpias. ;, .. ,/ 
; : Sih i ; bJ^e ,u^ pc rWna ; ¡^ca^ó^ 'pp^s^ . ca J id^ 
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pudiese presidir á este Gobierno Supremo, dictan la ri
zón, y la equidad querella, y no otra iufsé 1?. destinada' 
para este empleo. Pero sino hay esta pcrsomvMcal , el 
rfiismo Supicaro Gobierno deberá elegir entre sus indivi
duos uno que lo presida. Mas esta Presidencia para evi. 
tar todo peligro deberá ser temporal, y durar solo quin
ce, días , ó un mes ó el tiempo que elija'el mi'-mo G o 
bierno Supremo ;• pasado el qual deberá precisamente ele-
jireste otro individuo que lo preside. 

• < '• Está dicho, y no ha? pr,ra que declararlo mas, que 
las Juntas Supremas han de elejir para diputados del Supre
mo Gobierno, aquellos individuos suyos que se distingan 
mas en calidades , en conocimientos generales de legisla-

•''•cioñ'v1 de todos los ramos de la felicidad .pública, y de 
política ,como que en en ellos se ponen ias esperanzas 
del Rcyrio. Ni en esto caben intrigas, partidos, intere
ses personales, ni otra pasión particular, de lo que'está 

-se/gnra esta Junta Suprema, cierta del carácter gene-
rosó y amor ardiente de todos los Españoles al bien de 
su Patria, 

El lugar primero déla residencia del Gobierno Su
premo lo señalarán la primera vez las Juntas Supremas , 
yvel: mudar ó variar dc;él quedará después á -la- elección 
del mismo gobierno por 'mayor número dé voto?. Este 
lugar, como ha advertido muy sabiamente la Junta Su
prema de Valencia ha de estar lejos de los peligros de la 
guerra, y ha de tener otras circunstancias locales, que le 
merezcan esta preferencia. Sevilla cree que goza de todas 
estas circunstancias; pero'no se empeña en ser elegida » 

orque lo sacrifica todo- gustosa á .lo• que las demás 
. untas Supremas estimen bien general del Reyoo» Las 
Juntas;, pues , Supremas harán saber su voluntad con la 
noticia de la elección de sus diputados, la del lugar de su 
residencia , y por ahora diremos francaine«te nos parece 
mas. oportuno.pata residir la Manchaq y en ella sus P u o 

I 
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•blos grandes de Ciudad Real ó de Almagró. Pero en esto 
no tenemos empeño alguno , y lo dexamos á la libre elec
ción de ¡as. Juntas Suprema?. " 

Queda solo el que hablemos de esta Junta Supré-
ma de Sevilla", y se nos permitirá alguna extensión sobre "• 
ello. Ciertas personas , ó ignorantes ó malévolas han pre- ' . 
tendido persuadir que afectábamos Superioridad sobre las 
demás provincias. Semejante pensamiento ha estado muy T '-
lejos de nosotros , aunque el bien general de la pación nos i 
ha guiado y sido comoel alma de nuestras determinación 
nes. Teníamos la única fundición de Cañones del Reyna,-' 
y armas y municiones con alguna abundancia. Varios Cá- -
pitanes generales, nos han reconocido' desde-luego y las•.; 
tropas veteranas eran mas numerosas en nuestra provin- • 
cia que en otras partes, y así formamos, exércitó ma*. 
brevemente i y han perseguido al enemigo , . que se ha." 
rendido á él prisionero de guerra con su General Dúpoñt, \ 
y han capitulado las divisiones de los generales Vedel y 

y Govert para ser conducidas á Francia , subiendo unas''.. 
y otras á diez y siete mi! hombres; de modo que no : 
queda un soldado francés en armas en. las Andalucías-i 
Victoria gloriosísima y singular que se ha conseguido sim 
mucho derramamiento de sangre española, en lo que no*' 
parece somos únicos. . '•••> ••'••• 

La. situación local de las -Andalucías proporciona i 
igualmente una defensa muy probable contra los exércitos 
de Napoleón , si intentase acometernos, y por la mismo 
senos han reunido las provincias portuguesas.-de ks Al--. 
garves y Alentexó v poniéndose • baxo; nuestra protección^ 
y . las. Islas Canarias nos han enviado;, al mibmo fin su 
diputado. ; 

La mayor opulencia y otras circunstancias, de estas 
provincias nos ofrecen recursos'% de q,ue carecen otras, y . 
así hemos proveído á inmensos gastos sin haber recibido 
de otra parte.cunero; alguno $i ni. impuestos, coíitriba-
cíones. . • . ' ' •' 
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-u? -Ef'Departamento de Marina de , la Isla deLeón, 
quizá el mas-, considerable de todos: nos obedeció desde/ 
el-prhícipio ,<y"coh'él la esquadra Española der Cádiz, 

i cuyas "fuerzas son'las .mayores , y se han aumentado con -
las-francesas sirrtas en aquel Puerto ¡j" y. rendidas A noso
tros, á'discreción.- .;v. /'.'-.,' 

'"'• — Gibisitar, foraleza inglesa tan famosa , está ett 
míestro territorio, y la esquadra de esta nación que nos 
bloqueaba era la: mas numerosa de las ;stiyas.. Abrimos 
pues, inmediatamente comunicación con Gibraifar y con 
la esquadra;inglesa que 'nos ^han facilitado quahtos au
xilios han[estado en :su poder , nos embiaron Residen-
té-desde ioí-píincipios , y nosotros á Londres Diputa- . 
doii para pedir dineros y a justar una paz ventajosa á toda 
to-hacioh. : 

• ; ;. Entre tan graves cuidados hemos remitido á Gra
nada las armas que nos ha sido posible. Extremadura las 
ha'recibido mas en número y nuestra "protección , y lo 
murrio Córdova 'y Jaén. Las hemos ofrecido á la Man
cha , á Murcia ,.Tarragona , á Gerona que nos las han 
pedido \- y nos esforzamos á cumplir las promesas que 
leí hemos hecho. 

No hemos olvidado otras Provincias é Imperios 
de la Europa < y espetamos que á su tiempo se manifes
taran- y harán públicos los efectos' de .nuestro zelo y •'. 
vigilancia. 

Las Américas llamaron desde luego toda nuestra 
atención párh conservar aquella parte tan principal de 
•la Monarquía Española. Hemos érñbiado avisos, y co
misionados a ella y á el Asia para que se reúnan á noso
t ros , lo'que no podia conseguirse sin calificarnos de 
Junta Suprema de Gobierno de España '§ Indias, y con
fiantes que este título y nuestros cuidados, no quedarán 
inútiles: Tantos ttábajos ,- ¿.creados de tantos peligros t 

creíamos mereciesen alguna consideración á Ja Patr ia , 
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por cuyo ¡amor y defensa tínicamente los heraOs ttttJúr' 
prendido y sufrido, ^ 

Con todo repetimos que no afectamos ni desea- . 
mos Superioridad alguna. Qiarito hemos hecho lo de- y 
biamos á lá Patria, y era de obligación. Nuestro tínico 
fin es que España se conserve íntegra é independiente'' 
á Nuestro Rey y Sr. D . FERNANDO el VIL y para 
ello sacrificaremos llenos de gozo- nuestras vidas. Querrá 
Dios, que tan clara y maravillosamente ha mostrado s u 7 
protección sobre España, que Venga á ella su Rey y 
Sr.- FERNANDO Yll. y entonces con el Supremo G o 
bierno, determinará lo: q.ue sea ,de su Real agrado, ó 
bien mandando juntar las Cortes, ó bien por otros medios-
que le sugiera su alta prudeneia, y faciliten la reforma " 
de los abusos, y la felicidad general del. Reyno asegurándola 
sobre basas incontrastables, y no sujetas á, mudanzas. 

Si quedaren vanas estas esperanzas.,;, lo que no -
podemos prometernos de la misericordia, de /jíios- con • 
España , el Gobierno Supremo que existirá , determinara1 , 
entonces lo que mas convenga, al bien cteT Rey no confor
mándose con las leyes fundamentales de él-,- defendiéndolo 
de las iras y furor de nuestros eneniigos., .y.-consérvando'! 

esta Monarquía, en que: tanto.se interesan,1a humanidad! 
toda, la libertad de las naciones , y :,h misma Iglesia Ca
tólica ,.esposa querida de Jesucristo Nuestro Señor. 
Dado en .el Real Alcázar, de Sevilla á 3 de Agos ta . 
iie 1S08. ^.Francisco Saavedra.rxEl Illmo, Sr,, Arzo
bispo de Laodicea. =:ElDean del Cabildo de la Santa 
Iglesia,=: Francisco Xavier Gienfuegos.— Vicente Horc.jg 
Francisco Dias ,Ber¿ístdo.=: Manuel Gil C. M . ~ Pudre 
Fr. Josef Ramírez.== Juan Fernando Aguirre.= Conde 
de Tilly.=: Marques de. la Granina . ü -Marque* de la Torres, 
Andrés Miñano.=s Antonio Zambranái.Carrillo^de Al
bornoz. =: Andrés de Coca.=: Josef..$e. Checa. r rEu se bio 
de Herre^a.cs Adrián Jácome.» Antonio . Zambraho.^: 
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